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Permisología y nueva ley marco
La permisología es un concepto que, desde hace 

algunos años, tiene uso recurrente ¿Por qué? Porque 
hace referencia a la excesiva cantidad de trámites y 
autorizaciones requeridas para la ejecución de proyectos 
de inversión. Lo que afecta de manera transversal a 
empresas, pymes y a todos los habitantes del país, pues 
se presenta en cada institución del Estado. 

No solo hablamos de permisos para grandes proyectos; 
la permisología está presente cuando un ciudadano 
requiere una autorización o documento y “pasea” de 
servicio en servicio para conseguir resolver la situación 
que lo aqueja. 

Y si para las grandes empresas, sortear el proceso 
de obtener autorizaciones es desafiante, para las pymes 
es una barrera casi infranqueable. Obtener un permiso 
sectorial en un tiempo acotado, de acuerdo a los plazos y 
montos que entrega una licitación, es como una especie de 
impuesto invisible a la inversión. 

Teniendo claro el concepto, desde la Cámara Chilena 
de la Construcción sede Coyhaique, no podemos más 
que valorar, el esfuerzo que ha realizado el Estado y el 
Congreso, al aprobar el proyecto “Ley Marco de Permisos 
Sectoriales”, que si bien, no es la respuesta a todos los 
problemas que se enfrentan en esta materia, constituye un 
avance. 

Esta Ley -que actualmente está siendo revisada en el 
Tribunal Constitucional previo a su promulgación-, busca 
estandarizar, coordinar y simplificar las autorizaciones que 
entregan los órganos de la administración del Estado, lo 
que da mayores certezas a quienes deciden ejecutar un 
proyecto de inversión, público o privado. 

Hemos señalado que la permisología y la incerteza 
jurídica han afectado al país y región, especialmente al 
sector construcción, que, a pesar de presentar un repunte 
en la empleabilidad regional, aún no logra alcanzar las 
cifras de crecimiento previo a la pandemia. 

El trabajo para la puesta en marcha de esta nueva Ley 
-una vez salga del Tribunal Constitucional y sea promulgada 
por el Presidente de la República- será largo, habrá que 
revisar y readecuar los reglamentos de aproximadamente 
37 servicios públicos, para modernizar más de 380 
permisos sectoriales (es decir, no ambientales). 

Uno de los avances de este proyecto, es la posibilidad 
de reemplazar permisos por declaraciones juradas -en 
casos de bajo riesgo-. Además, permite efectuar trámites 
digitalmente, a través del Sistema SUPER; regula el 
silencio administrativo, establece responsabilidades para 
las instituciones y promueve revisiones periódicas para 
simplificar procesos. 

Hubo permisos sectoriales que no se incluyeron 
en el proyecto, como los otorgados por el Consejo 
de Monumentos Nacionales y la institucionalidad 
medioambiental, que concentran gran parte de los 
extensos plazos de tramitación, lo que esperamos sea 
abordado prontamente. A pesar de ello, el ministerio de 
Economía calcula que esta legislación podría optimizar y 
reducir entre un 30% y un 70% los tiempos. 

La puesta en marcha de esta nueva ley se verá 
retrasada, porque 42 parlamentarios, ingresaron la ley al 
TC, esgrimiendo, entre otras cosas, que limita el rol del 
Estado en los controles preventivos.

Aysén requiere reactivarse y recuperar la senda del 
crecimiento tras la pandemia, y desde la CChC, seguiremos 
propiciando el debate y diálogo para sacar adelante 
iniciativas como esta, que mejoran los procesos sin 
disminuir la calidad de los mismos y que, para un territorio 
como Aysén, son la única vía para poder acercarse al 
desarrollo que tienen otras regiones del país. 
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ejecución de este proyecto, que Loaiza Henrí-
quez, emitió las boletas de honorarios N° 102, 
de 30 de junio de 2023 y N° 107, de 31 de 
julio de 2023. A su turno, Castillo Bustamante, 
la boleta N° 38, de 31 de agosto de 2023. Por 
último, Graf  Toledo emitió las boletas de ho-
norarios N° 70, de 30 de junio de 2023, N° 71, 
de 31 de julio de 2023, y N° 80, de 31 de agos-
to de 2023. Asimismo, consta en la carpeta de 
investigación -específicamente en la cartola 
de movimientos bancarios de la organización 
gremial- que, con fecha 8 de junio de 2023, el 
GORE Aysén transfirió a la cuenta corrien-
te de Fenats Aysén, la suma de $25.998.000. 
El mismo día, el querellado Roland Cárcamo 
procedió a girar el cheque serie HCY 037-247-
550, por la suma de $25.970.000 que él, en su 
calidad de tesorero de la organización, había 
emitido. 

El abogado del CDE señala que dos de 
los tres proyectos financiados por el GORE 
Aysén fueron rendidos parcialmente -salvo el 
singularizado como “Conversatorio No más 
violencia”- constando en ellas la firma del pre-
sidente de Fenats Aysén. 

“Resulta necesario hacer presente que, con 
fecha 16 de agosto de 2024, cuando el pre-
sidente de la organización gremial concurre 
a dependencias del GORE Aysén para plan-
tearle a Giovanna Barrientos, analista a cargo 
de las iniciativas indicadas, su preocupación, 
ya que tanto él como su directiva desconocían 
el contenido de las rendiciones. Al revisar es-
tas, el presidente de Fenats Aysén desconoció 
como suya la firma puesta en las rendiciones 
que le fueron exhibidas. Lo expuesto, motivó 
que dicho dirigente, con fecha 19 de agosto 
de 2023, denunciara a Cárcamo Catalán ante 
la Fiscalía local de Coyhaique, iniciándose la 
presente investigación. En su denuncia, el pre-
sidente de Fenats Aysén, Horacio Vargas se-
ñala que, en mayo de 2023, Cárcamo le infor-
ma que postuló a tres proyectos del Gobierno 
Regional de Aysén, y que era muy probable 
que se los adjudicara, ya que tenía contactos 
dentro de dicho organismo público. Agrega 
que, en junio de 2023, Cárcamo le avisa que 
los proyectos fueron aprobados y que en su 
calidad de presidente regional debía concu-
rrir a firmar los pagarés, indicando que el 8 de 
junio de 2023 el GORE Aysén le transfirió a 
la organización, la suma de $25.998.000, co-
rrespondiente a los tres proyectos y, en la mis-
ma fecha, Cárcamo procede a girar -contra la 
cuenta corriente institucional- un cheque por 
la suma de $25.970.000. Termina señalando 
que, en febrero de 2024, le consultó a Cárca-
mo por el estado de los proyectos, a lo que 
este le contestó: “no te metas en eso, que eso 
lo veo yo”, indica la querella 

Así las cosas, consta en informe policial 
N° 505/302, de 4 de junio de 2025, que ofi-
ciales investigadores de la Bridec Coyhaique 
de la PDI tomaron declaración a Yeni Rojas, 
Hortensia Poblete, Fabiola Garrido, María 
Delgado, Ruth Quinchalef, Nancy Paredes, 
Jeannete Nancul, Olinda Chiguay y Fabiola Ja-
que, personas cuyos nombres aparecen en las 

rendiciones de cuenta como beneficiarias con 
las iniciativas supuestamente ejecutadas, seña-
lando que no participaron en ninguna de ellas, 
y que no conocen a Carla Graf  ni a Sandra 
Loaiza. 

“A modo de conclusión, podemos indicar 
que, 1, los documentos presentados ante el 
GORE Aysén en las rendiciones de cuentas 
son ideológicamente falsos, siendo el medio 
idóneo para que los querellados Cárcamo Ca-
talán, Graf  Toledo, Loaiza Henríquez y Cas-
tillo Bustamante, obtuvieran asignaciones de 
dineros con cargo al FNDR 8% Social. En 
efecto, Roland Cárcamo procedió a postular 
tres proyectos del área social de dicho fondo, 
informando de ello al presidente de Fenats 
Aysén, indicándole que tenía contactos al in-
terior del GORE Aysén, por lo que las inicia-
tivas serían aprobadas. 2, que las iniciativas 
contemplaban la contratación a honorarios a 
suma alzada de una trabajadora social, Sandra 
Loaiza, y de una coordinadora, a saber, Carla 
Graf  uniéndose, posteriormente, para el pro-
yecto “Conversatorio No más violencia”, la 
trabajadora social, Fabiola Castillo; sin embar-
go, llama la atención que las tres querelladas, 
habían firmado un contrato de prestación de 
servicios, el 6 de junio de 2025”, detalla la ac-
ción legal del CDE.

Así las cosas, Sandra Loaiza percibió la 
suma total de $6.916.000, por supuestas acti-
vidades impartidas a los funcionarios del Ser-
vicio de Salud Aysén que nunca ejecutó. Carla 
Graf, quien debía coordinar las actividades 
que implicaban la ejecución de las iniciativas, 
que nunca se ejecutaron, percibió la suma 
de $7.899.000 y, por último, Fabiola Castillo, 
por la ejecución de servicios en la iniciativa 
denominada “Conversatorio No más vio-
lencia”, que nunca ejecutó, percibió la suma 
de $983.000, desconociéndose, hasta el mo-
mento, el destino de la suma de $10.172.000, 
correspondiente a la diferencia entre lo que 
Cárcamo giró desde la cuenta corriente de 
Fenats Aysén, y lo rendido correspondiente a 
honorarios pagados. En consecuencia, el Fis-
co de Chile, ha sido defraudado en la suma 
de $25.998.000, correspondiente a los dineros 
transferidos por el GORE Aysén, con cargo 
de FNDR 8% Social.

“A juicio de este Consejo de Defensa del 
Estado, los hechos descritos configuran el de-
lito de fraude al fisco, en grado de consumado, 
previsto en el N° 8 del artículo 470 del Código 
Penal, que sanciona, con la pena de presidio 
menor en su grado máximo, de conformidad 
a lo dispuesto en el N° 1 del artículo 467 de 
la misma codificación, a los que fraudulen-
tamente obtuvieren del Fisco, de las munici-
palidades, de las Cajas de Previsión y de las 
instituciones centralizadas o descentralizadas 
del Estado, prestaciones improcedentes, tales 
como remuneraciones, bonificaciones, subsi-
dios, pensiones, jubilaciones, asignaciones, de-
voluciones o imputaciones indebidas. En estos 
hechos, los querellados han tenido participa-
ción en calidad de coautores en los términos 
previstos en el artículo 15 N° 1 del Código 
Penal”, expresa la querella.
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